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Cerro Colorado, 03 de octubre del 2025

EL ALCALDE OE LA ¡IUNICIPALIOAD OISTRITAL OE CERRO COLORAOO|

POR CUAI{TO:

Et Concejo de ta t\¡unioipal¡dad Distital de Cerro Colorado, en Sesión Extraordinaña N" 005-2025-N1DCC de fecha 30 de

septiembrE d€l 2025 trató la moción de apoyo a favor d6 la Asociación Bosques de Alequipa d6l dislrito de cero colo¡ado.

CO SIOERANDO;

Oue, la Municipalidad, confome a lo eslablec¡do en €l articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los artículos I

y lt del Titulo ireliminar üe ta Ley Orgánica de M unic¡palidades , Ley N" 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local' con

personeria juridica de dereclo púbtidy mn ptona capacidad para €l cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia polil¡ca,

económioa y administrattva en los asuntos de su competencia y tiene como finalidad la de reptesentar alvecindaño, promover la

adecuada p;estación de los servicios públims y el desanollo int6gral, sostenible y armónico de su circunscripción.

eue, el numeral 20 d€l articulo 2" d€ la Constituc¡ón Politica del Estado establ€ce que toda persona tisn€ derecho a

formular pelic¡ones, individual o mleclivamente, por escrito ant€ la autoridad competente.

eue, et num€ral 123.1 del articulo 123' dsl Texto Únim Ordenado de la Ley N' 214¿A, tey del Proc€dimiento

Admin¡strativo General, aprobado con Oecreto Supremo N' 004.2019-JUS, prescribe qu€ por la facultad de fomulsr pet¡ciones de

gracia, el adminisfado püede solicitar al titular de la entidad mmp€tente la em¡s¡ón d-e !n acto suieto a su disclócionalidad o libre

áoreciación, o orestación de un servicio cuando no cu€nta mn otro t¡tulo legal especlfico que permita exigirlo como una peticiÓn en

interés Darlicular.

eue, et num€ral 19 d€l a(iculo 82' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, noÍna que las municipalidades

en materia d€ educación, ciencia, lecnologia, ¡nnovación aecnológica, cultura, deportes y recreación, tienen como @mpetencias y

func¡on€s €specificas compalidas con elg;b¡emo nacional y elgobiemo rcgionalde promover actividades culturales d¡v€rsas

oue, el arliculo 87. d6 la Ley ofgánica d€ Municipslidades, tey N' 27972, dispone que las municipalidades provinciales

v dstritales, Dara cumplir su frn de atonder las necesidades dB los vecinos, podrán ejelc€r otlas funciones y competencias no

Lia¡lec¡oai ispecincamente en ta pres€nte tey o en leyes esp€ciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y

competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos públ¡cos de niv€l r€g¡onal o nac¡onal

eue, el numer¿l 3 del num€ral 2.1 del art¡culo 2' d€l Oecreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Pr€supueslo PÚblico,

Oecrefo Legr*átivo 't llO, contempla que toda disposición o aclo que impl¡que la realización de gastoo debe cu¿ntiicat su efecto sobre

"t 
p*rpróm, Ou ro¿oque se iuBte en fonna esficta alcrédito presupuestario autodzando a la Entidad Pública.

Oue, mediante oficio N" 52-2025-RSAC]!IRCC-CS|!|C-SIVP presentado a la municipalidad el 21 de mayo.de|.2025

{Trámite Oocumsntario 250521t87), €l vicepresidento de la Asociación Bosques de Arequipa d€ldistrito de CeÍo Colorado, Alain lriano

ballnas lue¿ina, peticiona ta dona;ión de b00 bolsas de cem€nlo, 30 m3 de arena y 30 m2 de cascaio para realizar el vaciado en la

losa deportiva de la asociación mencionada

eue, a favés det infome N' 0946-2025-SGMIV-GOPI-I!,|DCC de fecha 16 de julio de 2025, el Sub Gerente de

l\¡antenim¡ento ¡e Infraestructura y Vias, da cuenta de la nocesidad ds los bienes peticionados al no contar con espac¡os deportivos

en condiciones óptim6, por lo qG soÍc¡a la disponibil¡dad de matedales a la Sub Gerencia de Control Patdm¡nial.

eue, con hoja de coordináción N' 0393-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 21 d€iuliode 2025, la Sub Gerenle de control

Patrimonial concluye qu; no existe disponibilidad d€ los bienes en consulta en el almacén de saldos de obras'

QUe'medianteinlomeN.1077.2025.sGMlV.GoP|.|\¡Dccdefecha0Tdeagostode2025'e|subGerentede
tulantenim¡ento áe lnfraestructura y Vias, solicita la mlizac¡ón de qu¡nientas (500) bolsas de cemento porÍand lP.

oue, a través del provsido N. 4383-2025-ñIOCC/SGLA de fecha 25 de agoslo de 2025, el sub Gerenle de Logistica y

Abastecimienlos remite la cotización corespondiente para €l apoyo solicitado con un pfesupussto de s/ 16,500 00

Que, con informe N.12gg-2025, scMtv-Gopt-l\4DCC de fecha 19 de septi€mbra e|2025 slsub Gerenle de ltlantenimiento

de Infraestrudu;a y Vias reitera la nec€sidad de apoyo a favot de la Asociación Bosques de Arequrpa 
^/^,//.f\\.!-* sembraitlo
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Oue. mediante informe N' 843-2025-[¡0CC/GPPR del 26 de septi€mbre del 2025, el Gelente de Planificación,

presupuestoy Racionalización emits disponibilidad presupuestal hasla por un monto máxlmod€ S/ 6,600,90 (Seis milseiscie¡tos con

00/100 soles), el cual corresponde a 200 bolsas de cemenlo portland lP; con cargo a gaslo corienle

En consecu€ncia, con conocimionto de los miembros d€l Conoejo lVunicipal, lu€go del debate sobre el asunlo materja del

pr€sente en Sesión de Concejo Extraordinaria N' 005-2025-|VDCC, por UNANIMIoAD, so €mit€ el sigu¡€nte:

ACI,,lERDO:

ARTICULO PRlli,tERO: APROBAR el apoyo solioitado por sl vicspr€sid€nt€ a favor de la Asociaoión Bosques de Arequipa,

Dara elvaciado en la losa deportiva sn la asociación, apoyo qu€ s€ brindara con la adquisición de 200 bolsas de cemento portland lP'

hasta por €t monto determinado en el inform€ N' 842-2025-MDCC/GPPR suscñto por el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización.

A ICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la c€rencia de Administrac¡ón y Finanzas, Sub Gelencia de Logistica y

Abastecimientos, y Sub G€Iente de Manleami€nto de Infta€structura y Vlas elfel cumpl¡miento del presente.

ARTÍCULo TERCERO: DISPONER que el apoyo se haga €f€ctivo para el fin sol¡c¡tado, si€ndo la mmunidad de la

Asociación Bosques d€ Arequ¡pa los b€neficiarios directos, Dichos bi6n€s deberán ser adquiddos y entregados para el b€nefcio de

la Asociacjón Bosques deArequipa. La Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas deb€rá coord¡nar y superyisar el proc€so de adquis¡ción

de los b¡enes. La G€rsncia dé D€sarollo Soc¡al deb€rá coordinar la €ntrsga de los b¡en€s especiicados en el art¡culo primero de{

presentei afn de asegurar su ad€cuado uso y cumplim¡ento

ARTfcuLo cuARTo: ENco EiloAR a ta ofcina dB secrehrla General la notificación del presento y a la oficine de

Tecnologi$ de la Información su publiceión 8n sl portalw€b inst¡tuciona¡
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